
Proceso Verbal 2022 00186 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once de julio de dos mil veintidós  

  

  

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente constancia de notificación realizada por el apoderado de la 

parte accionante, al demandado COTRANSMEDE CTM SAS, remitida por medio 

electrónico, advierte este Despacho que la misma se encuentra debidamente realizada 

conforme a la ley 2213 de 2022, por tal motivo habrá de entenderse notificado a partir del 

08 de julio del presente año.  

 

Por lo anterior se espera el término de ley que tiene el demandado para pronunciarse 

sobre el proceso, con el fin de avanzar a la siguiente etapa procesal.  

. 

 

NOTIFÍQUESE 
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